
DECRETO N-M.

LAJA, noviembre 30 del 2012.-

V1STOS:

1.- Permiso administrativo solicitado por la Srta. Alejandra Ormeño Silva, encargada
de abastecimiento del Depto. de Educación Municipal.
2.- Permiso administrativo solicitado por la Sra. Ivonne Herrera Suazo, administrativa
de compras mantención y rendición programas del Depto. de Educación Municipal.
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- CONCÉDASE 1/2 día de permiso administrativo a la Srta. Alejandra Ormeño Silva,
encargada de abastecimiento y Sra. Ivonne Herrera Suazo, administrativa de compras
mantención y rendición programas, ambas pertenecientes al Depto. de Educación, por
la tarde del día 30/11/12.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

KARINA SEPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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